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FORTIFICACIÓN DEL CAMPO DE BATALLA. 

(CnDtiDuacion.) 

La trinchera-abrigo tiene sobre cualquier otro trabajo 
que pueda proyectarse en el campo de batalla, la ventaja de 
la rapidez con que se realiza en la práctica, pues disponien
do de herramienta suficiente, el corto tiempo que trascurre 
desde la aparición de las cabezas de las columnas enemigas 
hasta el comienzo del ataque, basta para trazar estas defen-
aaa con un perfil sencillo en un principio, pero susceptible 
de ser perfeccionado si el tiempo lo consiente; mas no deben 
limitarse á estos los trabajos que se bagan para preparar un 
campo de batalla, ni tampoco exagerando la utilidad de estas 
trincheras, cubrir con ellas todo el ¿rente del ejército. 
Creemos que la construcción de ciertas obras que el cañón 
no pueda arrasar, y que conserven sus parapetos intactos 
para el momento en que el enemigo ataque en columna, 
será siempre más útil que dar á las trincheras-abrigos un 
excesivo desarrollo, pues que éste seria un obstáculo á los mo
vimientos de la artillería y caballería y, como toda línea de
fensiva demasiado dilatada, tendría el inconveniente de ser 
Igualmente débil en todos sus puntos y diñcilmente vigilada 
la tropa destinada á defenderla. 

Será preferible, siempre que el terreno lo permita, apro
vechar las ondulaciones de éste, para efectuar á cubierto de 
los fuegos de artillería y aun fusilería, y para situar las tro
pas no combatientes y las reservas parciales, circunscri
biendo los trabajos de excavación á aquellos puntos que ha
yan de servir de apoyo y deban defenderse con tenacidad, 
aun cuando el enemigo acumule sobre ellos sus esfuerzos. 
Las circunstancias accidentales decidirán, como siempre su
cede en el arte de la guerra, la claSe de trabajos que deban 
realizarse; el apreisiar bien aquéllas, para que la resolución 
que en su vista se adopte sea la más adecuada, es obligación 
del oficial de ingenieros. 

La trinchera-abrigo, siempre que el terreno no ofrezca 
otros recursos, deberá emplearse como medio de conservar 
las tropas sin pérdidas notables durante la lucha preliminar 
de arma de fuego que precede siempre al ataque á descu
bierto, y para rechazar éste mejor utilizando el moderno fu
sil de tiro rápido, detrás del relativo pero no despreciable 
amparo que ofrece la trinchera, por pequeño que sea el re
lieve del perfil adoptado. 

Indudablemente donde la trinchera ofrece mayores ven-
^jaa y puede emplearse sin inconveniente es en los países 

montañosos, en los que la artillería y caballería carecen de 
la movilidad táctica que les es propia y en donde las obras 
circunscritas á puntos dominantes resultan ineficaces para 
muchas partes de la zona de ataque por el gran ámg^o 
muerto que ésta dominación lleva consigo casi siempre en 
terrenos accidentados. En estos casos, estudiando con acier
to su trazado para evitar la enfilada y apoyar sus flancos en 
obstáculos naturales que no puedan ser envueltos, como bar
rancos ó bosques, puede decirse que estas trincheras hacen 
casi inexpugnable el terreno que defienden. La dirección de 
las curvas de nivel en los valles entrantes y poco profundos, 
parece ser el trazado más conveniente para ellas, si se cum
plen las demás condiciones. 

Al hacer el estudio siquiera sea somero, del valor defensi
vo de las trincheras y su papel en la táctica del combate, 
no debe olvidarse la influencia que ejerce en la moral del 
soldado el carácter general de estas obras peculiares del 
campo de batalla. 

El soldado dá á la posesión del terreno una importancia 
proporcionada al trabajo que en él emplea, y creyendo que 
al consumir sus fuerzas en excarvarlo, adquiere el derecho' 
de ampararse siempre de las defensas que levanta, opone 
cierta pasiva resistencia cuando se le obliga á abandonarlas 
para atacar al descubierto, é instintivamente limita sus 
deberes á la defensa de aquel terreno, cuya posesión ener
va al fin su iniciativa para el ataque, y desalienta su áni
mo si un movimiento incidental le obliga á desalojarlo para 
emprender la retirada. 

Brialmont cree que las tropas bien disciplinadas no de
ben experimentar tales impresiones, mas no será muy pro
funda su convicción, cuando á renglón seguido aconseja 
que se inculque á los soldados la idea de que las trincheras 
que sirven para cubrirlos en ciertos momentos, no se hacen 
para permanecer en ellas escondidos. 

Diñcil es, en efecto, excitar en el soldado el necesario en
tusiasmo para hacerle excavar las trincheras con no poca 
fatiga, y convencerle luego de que no tiene importancia la 
posesión de aquel terreno, para cuya defensa ha prodigado 
tan valiosos como inútiles.esfuerzos. Solamente de la expe
riencia que resulta de una larga campaña debe esperarse que 
el soldado pueda desprenderse de tales preocupaciones, sus
tituyéndolas con juicios más sólidos. 

Los pozos para tiradores y las emboscadas-abrigos, deben 
siempre ser utilizadas, pues no teniendo para el soldado el 
carácter de seria permanencia que gratuitamente concede k 
las trincheras que cubren todo su frente de batalla, no afec
tan como éstas su moral, y son muy á propósito para hosti
lizar á gran distancia al enemigo, haciéndole experimentar 
pérdidas con los Certeros disparos de los tiradores colocados 
á cubierto. 

Bsta clase de obras deberán situarse destacadas en varias 
lineas, cada vez más próximas, hasta llegar 4 los paeirtos 
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avanzados del ejército, que se considerarán como sus reser
vas. Para la defensa de todas las obras hasta ahora citadas, 
debe tenerse presente que es de necesidad absoluta proveer 
con abundancia de municiones á las tropas que las guarne
cen, pues del consumo rápido de cartuchos disparados casi 
sin descubrirse, resulta el carácter ofensivo de estas lineas, 
demasiado débiles por si solas; y en apoyo de esta idea recor
daremos que el primer ataque de los rusos á Plewna fué re
chazado por los turcos, los cuales guarecidos en sus trinche
ras tiraban sin apuntar y con el fusil casi apoyado en el terre
no, llegando á ser en algunos batallones el consumo de 
cartuchos 500 por hombre. 

Además de las trincheras-abrigos, que como sistema de
fensivo único no es del todo eficaz como ya hemos dicho 
existen otras obras que completan la defensa del campo de 
batalla, haciendo fuertes ciertos puntos de indudable im
portancia en la táctica del combate y que se eligen previa
mente como apoyo, ya para las columnas que hayan de 
atacar al enemigo, ya para contener á éste en el primer mo
mento de una retirada parcial, con objeto de hacer entrar á 
las reservas en el combate. 

Estas defensas son las que se obtienen perfeccionando los 
obstáculos naturales, ó erigiendo obras independientes que 
constituyen los ejes ó puntos de apoyo que los franceses 
llaman pivots. 

La artillería, que debe comenzar sus extragos desde gran 
distancia, dirige sus disparos en las primeras horas del com
bate contra las reservas, tanto por que el orden cerrado de 
su formación ofrece mayor blanco, cuanto por la desmora
lización que cunde en todo el ejército al ver alcanzadas sus 
dltimas líneas por tan mortífero fuego. 

La perturbación que esto ocasiona, obliga siempre á bus
car con cuidado los medios de tener la-s reservas á cubierto 
hasta el momento decisiivo de emplearlas, a¡)rovechando los 
accidentes del terreno. Servirán para este objeto, [la.s ;rran-
jas, caseríos y aldea.s, siempre que éstas por su situación 
estén á cubiertQ de la vista del enemigo y de sus fuegos de | cuenta la resistencia de los materiales que la forman, el res

balamiento de las mamposterias, las sobrecargas, etc. ' 

cia de los recursos de la guerra moderna, hace que muchos 
concedan á toda altura la importancia de una llave de la 
posición. 

Los autores modernos prefieren los puntos de apoyo in-
depedientes de las aldeas y construcciones, las cuales debi
litan y fraccionan la defensa, impidiendo también la vigi
lancia eficaz del jefe responsable, sin evitar del todo los 
trabajos que siempre son precisos para establecerse en ellas 
de un modo sólido. 

El eje ó puntojde apoyo no ha de ser una obra de carác
ter pasivo en el combate y que sirva principalmente de res
guardo para la tropa, como las que anteriormente hemos 
analizado, sino que debe estar organizada de modo que re
presente un papel activo en la defensa del campo de batalla, 
resistiendo el ataque del enemigo y ofreciendo bastante im
portancia para impedir que éste pueda prescindir de dicha 
obra y proseguir sus planes sin detenerse hasta hacerla su
cumbir. 

En doce horas hay tiempo siempre para fortificar una 
posición de este género pues, como dice un autor, la víspe
ra de una batalla es cuando no faltan nunca brazos para el 
trabajo. 

(Se continuará.) 
JOAQUÍN Ruiz Y Roiz. 

NUEVOS ESTUDIOS. SOBRE EL EQUIUBRIO DE LAS BÓVEDAS. 

El problema general para determinar la estabilidad de 
las bóvedas de mamposteria, ha dado lugar, como sabemos, 
á numerosas investigaciones, sin que pueda considerarse re
suelto completamente. Los constructores y los geómetras 
que se han ocupado de tan ardua cuestión, la han planteado 
bajo dos puntos de vista contrarios. Los unos se han pro-

: puesto estiKÜar, si da'h una bóveda cualquiera, reunía to-
' das las condiciones apetecibles de estabilidad, teniendo en 

granada; no importa que á corta distancia se hallen domina- ¡ 
das por una elevación del terreno, si les sirve precisamente 
de través natural contra los fuegos de la artillería; y es pre
ferible semejante posición á otra casi culminante, pues ésta 
aunque parecería darle ventajas para resistir un ataque pró
ximo, expone á hacer éste inútil, si el enemigo empica con
venientemente el cañón, el cual se encargarla desde muy le
jos de hacer imposible la permanencia de las tropas bajo las 
frágiles tejas que en vez de resguardarlas las denunciariau, 
sirviendo sólo de blanco al enemigo. 

La dominación á medio tiro de fusil no es un peligro 
grave, pues se evita fácilmente elevando un parapeto que 
no necesita ser muy alto para desenfilar una linea de defen
sores, y que además no necesita estar organizado para resis
tir los fuegos de artillería, pues ésta no podría establecerse 
tan próxima á los tiradores. 

En el último ataque de Plewna un acto de arrojo situó 
24 piezas de artillería á 600 metros del parapeto, pero á los 
pocos minutos sólo 8 piezas funcionaban, y habiendo que
dado fuera de combate casi todos los sirvientes y caballos, 
las piezas que se salvaron fueron retiradas á brazo y por 
medio de prolongas por la tropa de infantería. 

La experiencia aconseja la elección de las construccio
nes retiradas unos 400 metros de la cresta militar como las 
más propias para la defensa, huyendo de la ocupación de loa 
puntos dominantes, á los cuales solamente el vulgo puede 
atribuir condiciones militares desde el momento en que se 
combate con artillería. La rutina sin embargo y la ignoran-

los 
otros pretenden hallar la forma que ha de tener la bóveda, 
para que cumpla con las condiciones enunciadas. En este 
último caso, han procurado determinar las curvas de intra
dós y trasdós; el e-spcsor necesario en la clave, en las diver
sas juntas, etc., ó bien partiendo de un intradós determina
do, trazar el tra.sdús, hallar el espesor en la clave, etc., de 
manera que la bóveda tenga la mayor estabilidad posible. 

Dos memorias que merecen la atención de los ingenie 
ros, acaban de publicarse sobre ambas fases del problema. 
Vamos á resumir sus conclusiones someramente, sin entrar 
en un análisis profundo que saldría de los límites de esta 
crónica, ni meternos tampoco á juzgar su méríto respectivo, 
pues que sólo nos proponemos que nuestros lectores conoz
can los trabajos más recientes, dejándoles el cuidado de 
apreciarlos cuando hayan leido las citadas memorias. 

En la primera, publicada hace poco por Mr. Goiert {1), 
plantea su autor el problema de encontrar el trasdijs de cual
quier bóveda cuyo intradós sea conocido, enunciándolo en 
los términos siguientes: 

«Dado un macizo homogéneo, limitado inferiormente 
por una curva de intradós cualquiera, determinar en el si
tio de las dovelas la porción de este macizo que es necesa
rio aparejar como bóveda, para que se sostenga por si mia-
ma, y al propio tiempo el resto del macizo, con la condición 
de que las presiones por unidad super^cial no excedan en 

(1) Mémoiru de la SoctíU de$ ingHunri citil». 
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parte alguna del limite de resistencia R que corresponda & 
los materiales empleados, pudiendo sin embargo alcanzarle 
en las juntas de la clave, en las de mayor presión, y en to
dos los puntos del trasdós que se busca.» 

Como vemos, no se trata aquí de apreciar el grado de 
solidez de una bóveda determinada, sino de trazar directa
mente un perfil que satisfaga á la condición de espesor mi-
nimo, con una curva de presiones única, teniendo en cuen
ta las condiciones de la carga y de la resistencia que quie
ran satisfacerse. El enunciado del problema no se halla 
exento de crítica, porque es muy aventurado admitir que no 
puede haber en cada bóveda más que una sola curva de 
presiones; para ello habría que prescindir por completo de 
las influencias de la teniperatura, de las cargas adicionales 
y eventuales, de las variaciones atmosféricas, etc., efectos 
que no se pueden despreciar impunemente: consignamos al 
paso esta dificultad, pero no insistimos y vamos adelante. 

Mr. Gobert prescinde del resbalamiento de la bóveda so
bre sus juntas, porque á la verdad, en la práctica pue
de siempre pre.scíndírse de semejante efecto. Traduciendo 
geométricamente la ley de la repartición de las presiones 
sobre la superficie de un rectángulo, ó le^ de Belanger, en
cuentra lo que llama recias-limites de la presión sobre una 
junta cualquiera, asi como sus curvas conjugadas, que son 
hipérbolas. Valiéndose de sencillas é ingeniosas construc
ciones gráficas, determina fácilmente el mínimo espesor que 
puede darse á la clave de la bóveda, la curva liníca de las 
presiones que le corresponde, la figura del trasdós, etc., etc. 

Según Mr. Gobert, el perfil de una bóveda trazada de es
ta manera cumple con las .'¡iguientes condiciones: 

1.' No admite más que una curva de presiones única. 
2.* La pr^ion por unidad de superficie, en la clave y en 

las juntas de mayor emjiuje, es igual al limite R de la re 
sutencia de los materiales, estando repartida con igualdad. 

3 . ' Todos los puntos del trasdós, sufren únicamente la 
presión limite R por unidad de superficie. 

4. ' El espesor de la clave es el mínimo posible, y está 
determinado en función de todos los datos variables del 
problema. 

5.* Las presiones en el intradós, en la clave y en lasjun-
tas de máximo empuje, .son iguales á R, y menores en todos 
los demás puntos. 

Esta memoria es interesante por más de un concepto, y 
será leída con gusto por los ingenieros, que también halla
rán mucha elegancia en las construcciones geométricas. 

'Al par de este trabajo, esencialmente gráfico, debemos 
mencionar las recientes investigaciones del profesor Gio-
vanni Salemi Pace, sobre el equilibrio de las bóvedas simé
tricas y simétricamente cargadas (1), 

Dicho señor comienza recordando que, según las expe
riencias de Boistard, todas las bóvedas tienden á romperse 
en cuatro trozos ó partes, cada una de las cuales puede mi
rarse como una palanca apoyada en las adyacentes, que si 
la acción de las partes superiores vence la reacción de las 
inferiores, en el instante antes de romperse el equilibrio, los 
puntos de aplicación de las resultantes, y por lo tanto, la 
curva de las presiones se hallan sobre el trasdós en las jun
tas de la clave y arranques, y sobre el intradós, en las de 
fractura de los ríñones; por el contrario, si la acción de las 
partes inferiores predomina ¡sobre la reacción de las superio
res, de modo que el equilibrio esté próximo á romperse en 
sentido opuesto al caso anterior, los puntos de aplicación de 

(1) OiomaU di Scienu naítwaU ei économiq%e, TOI. XIV, 18W, 
P»krmo. 

las resultantes, y consiguientemente la curva de las presio
nes, bajarán al intradós en las juntas de la clave y de los ar
ranques, subiendo hasta el trasdós en los ríñones de aquélla. 

Demostrado por Boistard que puede haber una serie de 
posiciones intermedias, si hacemos cambiar de un modo 
continuo la relación entre las acciones y las reacciones de ' 
los trozos de arriba con los de abajo, todos los puntos de la 
J5urva de las presiones subirán ó bajarán á lo largo de las 
juntas que se consideran, guardando la misma relación. 

Salemi Pace llama puntos conjugados á los centros de 
presión ó puntos de paso de la curva de las presiones, sobre 
las juntas por donde la bóveda tiende á la fractura, corres
pondientes á cada posición de la citada curva que determine 
un caso de equilibrio. 

Esto sentado, su trabajo queda resumido en tres teore
mas, cuyo enunciado expresa coíno se pone á continuación: 

Primer teorema. En toda bóveda simétrica en equilibrio, 
los centros de presión sobre la juntas de fractura son puntos 
conjugados, y no puede admitirse variación alguna en el 
empuje horizontal de la clave, sin admitir el desplazamien
to simultáneo de aquellos, ó více-versa. 

Segundo teorema. Dada una bóveda cualquiera en equi
librio, no puede haber sobre las juntas de fractura más de 
un solo grupo de puntos conjugados, que den lugar á un 
determinado empuje horizontal sobre la clave. 

Tercer teorema. El grupo de puntos conjugados, situado 
sobre las juntas de fractura, y que por su posición respecti
va produce un solo y determinado empuje en ia clave, cor
responde al caso en que el equilibrio de la bóveda sea es
table. 

Bueno seria se emprendiesen nuevas experiencias con los 
aparatos perfeccionados que hoy se tienen, para completar 
las de Broistard, proporcionando asi á los constructores y 
geómetras lo.s elementos indispensables para establecer de
finitiva y completamente la teoría del equilibrio de las bó
vedas de dovelas. Pp. 

(AnnalM it Ponttel Chausséet; febrero de l(**t.) 

LAS CLASES DE TROPA EN LOS EJÉRCITOS EUROPEOS. 

(Continuación.! 

Rusia. 

Ha.stn hace muy poco tiempo Im existido en Rusia un número 
suficiente de soldados veteranos con los que se cubrían todas las va-
cante.s de clases. Los que iban al servicio eran separados por com
pleto de sus hogares, perdiali sus derechos vecinales T se les obli
gaba á*menudo á permanecer en las filas sin absoluta necesidad. 
Como no se les licenciaba, habia siempre un gran número de hom
bres aptos para el ascenso que y» miraban al cuartel como su casa 
j al ejército como la escena en que debían figurar toda su vida. 
j el gobierno contaba siempre con los elementos necesarios 
para procurarse el apetecido tipo del cabo ó sargento veterano. 

En 1867, sin embargo, se permitió ja que los soldados conserva
sen sus derechos vecinales, y como de 15 años á esta parte la indus
tria ha aumentado considerablemente en Rusia hasta el punto de 
que hoy un paisano encuentra fácilmente trabajo donde antes le era 
completamente imposible, resulta que los soldados abandonan las 
filas en cuanto han cumplido el tiempo de su empeño, con objeto 
de dedicarse á otra clase de trabajos en la vida civil. Consideran
do, sin embargo, que el tiempo de servicio obligatorio era muy 
largo (15 años], aquel abandono no hubiera podido afectar seria» 
mente al personal apto para cabos y sargentos á no haberse in
troducido la reforma de limitar á 5 años dicho plato de servicio. 
Bate último cambio ha obligado á la Rusia á regulu-ixar el r«clu-
tamiento y á buscar recompensas para las clases de tropa. 
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Batas últimas se dividen en el ejército ruso en dos categorías, 
i saber: 

1.* Los que carecen por completo de instraccion ó apenas la 
tienen. 

2.* Los que pueden sufrir un cierto examen de calificación, 
Como sucede á los voluntarios de un año T á algunos de los que 
van al servicio á consecuencia del sorteo (1). 

Estos últimos son más bien cadetes que sargentos, pues as
cienden sin vacante, gozan de ciertos privilegios, están más> to ascienden, no con arreglo á la fecha del ascenso sino á la de su 
atendidos y por punto general son los que llegan á ser oficiales. 
De los primeros es de donde en realidad se sacan las verdaderas 
ciases de tropa j como por término medio sólo un 8 ó 10 por 100 
de los reclutas saben leer, es necesario enviar á una escuela mili
tar á aquellos que tienen cierta aptitud. En ella permanecen dos 
años, j terminada su instrucción son promovidos al empleo de 
cabos (Mladthji unter-ojjlcier) á medida que van ocurriendo vacan
tes. A las clases de tropa en Busia se las dá comida, vestido 7 alo
jamiento 6 habitación en los cuarteles (estos últimos no son en 
número suficiente para todo el ejército]; asi es que la cantidad 
que reciben en metálico, más bien que verdadero haber, es lo que 
en nuestro ejército llamamos sobras, es decir, una pequeña suma 
destinada á cubrir los menudos gastos. 

Este sueldo, llamémosle así, se les paga por cuatrimestres v 
ngciende: 

Infantería. Caballería. Artillería 

Para un sargento 1." [Feldwebel]. . 24rublos (2) 24 36 alano 
^tLTgento2.'-iStarshjiunler-offlcier) \% > 18 24 
CKho [MladíhjiunUr-offleier]. . . . 4,50 » "4,50 9 

En 1867 se dictaron algunas disposiciones para el reenganche, 
según las cuales sólo se permitía aquel á las clases de tropa des
pués de cumplir el tiempo de su servicio obligatorio (5 años) y en 
este caso debían hacerlo al rnénos por un año, disfrutando enton
ces un sobresueldo anual que se elevaba á 42 rublos para el sar
gento 1.°, 30 para el sargento 2.° y 21 para el cabo. En lGr74 ae au
mentó este sobresueldo á los sargentos 1." y 2.** hasta 84 rublos 
para aquellos y 60 para estos últimos, y al mismo tiempo se die
ron algunas disposiciones para promover el reen;.'anche de ciertas 
clases de soldados (tales como músicos, escribientes, etc.j y el de 
las clases de tropa, siempre que lo hicieran unos y otros, al me
nos por un año. Se permitió también ingresar de nuevo en activo 
con las ventajas del reenganche á los que estuviesen en la reserva, 
si no llevan sirviendo en ella más de tres años las clases, y uno 
los soldados. 

Las clases de tropa durante sus primeros 5 años de reenganche 
llevan en el antebrazo izquierdo un galón de plata formando án
gulo agudo; desde los h años á los 10 el galón es de oro; de 10 á 15 
llevan en el pecho "una medalla de plata con el lema constancia y 
desde los 15 años en adelante (de reenganche se entiende] la me
dalla es de oro y la llevan colgada al cuello. Además pasados los 5 
primeros años de reenganche obtienen un certificado que les Sirve 
de recomendación para optar á un destino civil. 

En m a n o de 1877 se dictaron las últimas disposiciones sobre 
este asunto y son las siguientes: 

L' Los que después de haber servido 5 años como reengancha
do obtengan el certificado de que antes se hizo mérito, son prefe
ridos á cualquier otro pretendiente para empleos en la administra
ción civil y aun en la militar del imperio. 

2.* Los individuos de clases de tropa, con der^fao al percibo de 
sobresueldo, recibirán, si quieren retirarse del servicio, una cuota 
de 250 rublos cuando lleven 10 años defreenganchados; y una pen
sión anual de 96 rublos 6 una cuota de 1000 rublos cuando lleven 20 

(1) Debe recordarle que en Rúala el alistamiento eagreiwralrineieepeioa algu
na, tomándoae 6. la taerte entre todo* lofl jóvenes qae entran en oída reemplazo 
luaqneban deterriren activo, cuyo número lija el minM«rio de U guerra, pa
sando ft la milicia todos los que resultan libre* en el tortoo. 

(3) Bl rabio tiene 100 eopeqtie*. La eqnivalsneia entr« U moneda maa 7 la e»-
psBola ae calcula k razón de 126 copeques por peso fuerte si el fago m bac« ea oro, 
j 129 eopeqnes por peso si se hace en plata. Así pues, el roblo de plata equivale 
prdximameñt* i 15 li9 realM; pero si tszto se rsflers á papel moneda, cayo valor 
ba disminuido mocho. (K. U T.) 

años. Si fuesen heridos ó mutilados en acción de guerra ó en ser
vicio del país, reciben su primera cuota (la de 250 rublos) á los 7 
años de reenganche, y la segunda ó sea la de 1000 rublos á los 15 
años, y esto independientemente de la pensión anual que pueda 
concederles la junta nombrada para clasificar á los inútiles de la 
guerra. En caso de muerte la viuda recibe una pensión anual de 
36 rublos. 

3.* Los cabos que no reciben sobresueldo, lo obtienen en cnan-

reenganche y tienen derecho á las cuotas ó pensiones antes cita
das, siempre que hayan servido por lo menos un año con sobre
sueldo. 

4.* A los sargentos y cabos vueltos á activo después de haber 
estado en la reserva, se les cuenta el tiempo de su primer reengan
che, á menos que.hubieran dejado el servicio después del décimo 
año de reenganchados, y hubieran percibido la cuota correspon
diente (250 rublos], pues entonces pierden todo derecho á ingresar 
de nuevo en el ejército activo. 

Según estas disposiciones, un hombre de 35 años de edad puede 
retirarse con un capital de 250 rublos, y derecho á ocupar un des
tino civil, ó bien puede seguir en el servicio otros 10 años, y 
dejarlo á los 45 con un capital de 1000 rublos, ó una pequeña pen
sión anual y vitalicia de 98 rublos. Los que llevan 5 años de sar
gentos pueden casarse, en cuyo caso se les dá comunmente aloja
miento y'una pequeña gratificación para sus hijos, hasta cumplir 
éstos 14 años de edad los varones y 10 las hembras. 

Sobre el sargento 1.° hay en el ejército ruso otra categoría 
considerada también como clase de tropa, y que se llama PorU-
epée jo%nker (1], á la cual no se puede llegar sin pasar antes por 
una escuela especial. El sueldo de estos individuos es de 100 ru
blos anuales, y gozan de ciertos privilegios. 

Los Jauniers ó los que sufren el examen correspondiente (entre 
las clases de 2.' categoría ó sea las que carecen de instrucción), 
pueden ascender á oficiales después que hayan completado el 
tiempo de su empeño y servido como sargento, al menos durante 
un año. Los oficiales de esta procedencia son generalmente desti
nados á las guarniciones, y no parece que estén muy satisfechos 
de su nueva posición, toda vez que se vé á muchos de ellos hacer 
renuncia del empleo, en cuyo caso y admitida que les sea esta re
nuncia, reciben un sueldo especial yllevan de plata la divisa cor
respondiente al empleo de Jounker. Cerca de un 2 por 100 de ofi
cialidad rusa, tiene la anterior procedencia. 

Las reglas que han de fijar el derecho á ocupar destinos civiles, 
no se hallan aún determinadas, y únicamente al final de las ins
trucciones de marzo de 1877, que acabamos de detallar, se habla 
del nombramiento de una comisión especial que había de ocu
parse del asunto, pero esto quedó sin efecto con motivo de la guerra 
deTurqoía, no siendo fácil decir cómo se resolverá la cuestión. 

Sabemos sin embargo que en la administración civil del im
perio roso hay cerca de 80.000 destinos con sueldos variables, des
de 85 á 700 rublos al año, de cuyos destinos puede disponer libre
mente el gobierno, sin que se exija á los que han de ocupar los de 
pequeños sueldos (hasta 240 rublos), nada más que una instroc-
cion muy elemental y buena conducta. Para los demás sueldos se 
necesita tener un buen carácter de letra, poseer algunos conoci
mientos técnicos y ajustar cuentas con rapidez. 

Si la guerra no obliga á variar la organización militar del im
perio, tendremos ocasión de estudiar los resultados que produzcan 
las disposiciones dictadas en 1877 para el reenganche; pero en ho
nor de la verdad, hasta ahora no han sido satisfactorias por comple
to, pues solo lamitad de los sargentos 1.- y un 14 por 100 de los sar
gentos 2.~ pertenecen á la clase de reenganchados, lo cual puede 
provenir no sólo de la deficiencia de las leyes, sino también de loa 

(1) Ptrtí ifit ¡maitr, l>«r(Mp<e/Uariek-gar^nto{enSajonia,Praste)eoDCteru 
aptitud para el ascenso á oficial ¡Diccionarío de Almirsnle). 

El Jvtmiier en Roria, el Pahmrick «n prosia, el Jwitr en Ssjonia, es uo iodivi-
doo que se considera eomo da tropa, pero qn* tiene cierta estelaria mfa pr6zi«a 
al oficial qoe las rsstantsa clases, i las coates es superior, ineloso al sarpinto 1 .• 
Podemos eompararlos. ion cuando 00 eractsmeote, con los brigadas qoa habla ao 
hace moebosafios en noestros regimientos de lagsnleroi y de artillería, los ena-
Iss preatabaa en Mos el senrteio qoe tos abajKisrados en los de intentería. 

(W. del T.) 
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ifustos tranqailoB y pocas aspiraciones de} paisano roso, á quien 
no halaga mucho el salir de su casa para servir al Czar, prefirien
do BU inútil pobreza al servicio militar. Sin embargo, están dados 
ios primeros pasos para asegurar la suerte de los veteranos j si 
-se prosigue por este camino, dando tiempo á que las ventajas sean 
<ie todos conocidas y se vea prácticamente el disfrute de ciertas 
pensiones que permiten una vida tranquila, es posible que el go
bierno ruso consiga sus deseos, pues indudablemente tiene en la 
masa del pueblo muy buenos elementos para obtener excelentes 
«lases de tropa para el ejército. 

[Se continuará.) 

•^>o^^o^^ 

LÁMPARAS ELÉCTRJCAS.̂ ii 

ĈontiouacioD.) 
Lámparas de incandetcencia.—El producir alumbrado eléctrico va

liéndose de la incandescencia ha sido objeto de estudio hace mucho 
tiempo, pero en su aplicación práctica se habían tocado tales difi
cultades que hasta hace poco no había podido salir de la esfera pu
ramente científica 6 de experiencias de gabinete. Los aparatos 
de Reyníer y Werdermann, inventados últimamente, parece que 
presentan algún porvenir para los usos comunes. 

Lámparas King.—La primera lámpara de incandescencia se debe 
i Mr. King, que la inventó en 1845. Consiste en un cilindro del
gado de carbón de retorta, fijo por sus extremos á dos cubos de 
carbón, y sostenido por una palomilla de dos brazos de porcelana. 
Todo el sistema vá dentro de un tubo de vidrio en que se ha hecho 
«1 vacío. 

Después de Mr. King, han construido otras lámparas siguien
do el mismo principio, Mrs. Lodygyni, Kosloffj Konn. 

Lámpara Reynier.—\j% construcción de esta lámpara se funda 
«n otro principio diferente, quemándose el carbón al aire libre. 
Para esto se coloca encima de un trozo grueso de carbón fijo, una 
barrilla de la misma sustancia, muy delgada (2 milímetros de diá
metro:, sostenida verticalmente por medio de una especie de lapi
cero de algún peso, y que se pone en relación con'la corriente nada 
más que hasta una altura conveniente, á contar del carbón ñjo. 
Se obtiene así una viva incandescencia en la barrita delgada del 
carbón, ésta adelanta á medida que se consume, y el trozo de car
bón grueso, que es redondo, gira para arrojar alrededor las ceni
zas de la combustión. 

Lámpara Werdermann.—Está fundada en el mismo principio 
que la de Reynier, pero es un contrapeso lo que empuja la barrilla 
de carbón delgada de abajo á arriba, contra un trozo grueso de car
bón fijo, que tiene la forma de un disco y está en contacto con el 
polo negativo del aparato generador de la electríciSad, correspon
diendo la guía metálica del lapicero que tiene la barrita delgada 
de carbón al polo positivo. De este modo sólo se pone incandes
cente una parte del carbón delgado (20 milímetros próximamente). 
Comprendida entre el tubo metálico que le sirve de sosten y el tro
zo grueso de carbón que está en la parte superior, como se ha di
cho. Este trozo de carbón no sufre ninguna alteración á causa de 
su gran masa, aun cuando haya combustión, que con el pequeño 
arco voltaico que se forma en el contacto de ambos carbones, au
menta la luz dada por la incandescencia del trozo de barrilla del 
carbón delgado. 

Laa lámparas de Reynier y Wer'dermann producen focos lumi
noso» de poca intensidad, pero se pueden poner varias en un mis
mo circuito^ se las puede encender ó apagar á la vez ó sucesiva
mente, valiéndose de conmutadores. El brillo de su luz es débil y 
no necesitan más que globos trasparentes ordinarios para su uso. 

Hasta ahora esta claae de lámpara* son las que han permitido 
la mayor divisibilidad de la luz eléctrica. 

Alnmbrado eUctrico.^hn lux eléctrica fué empleada al princi
pio solamente en los festejos públicos de las grandes ciudades, 
en las obras de gran extensión para trabajos nocturno» y en los 
teatros para producir algunos efectos InminoBoa. empleándose pilas 
de gran poder y reguladores apropiados á cada caso. 

El gasto elevado á que obligaba el empleo de las pilas, limite-
ba mucho la aplicación de la luz eléctrica, y sólo cuando el per
feccionamiento de las máquinas magneto-eléctricas ha podido dar 
una cantidad constante y barata de electricidad, como no podían 
dar las pilas, ha sido cuando se ha hecho.práctico este sistema de 
alumbrado. Vamos á ocuparnos sucesivamente de sus diversas 
aplicaciones, recordando antes las condiciones generales i que 
debe satisfacer todo alumbrado, y las particulares inherentes al 
eléctrico. 

Oandicionet generalet de todo alnmirado.—Independientemente de 
cualquiera idea teórica, se concibe desde luego que superponiendo 
dos ó tres focos luminosos iguales, se obtienen cantidades de laa 
dobles ó triples. 

La luz es, pues, una magnitud que puede valorarse numérica
mente sin más que tomar de común acuerdo naa unidad, para 
medir su intensidad. Esta unidad es en Francia la intensidad lu
minosa que produce una lámpara sistema Cárcel, quemando 42 
gramos de aceite refinado en una hora; en IngUterra se toma por 
unidad luminosa la que suministra una hnjia tomada t^mo tipo, y 

que viene á ser -= de la unidad francesa ó lámpara Cárcel. 

Consideremos un punto luminoso que emita en el espacio una 
cantidad de luz L durante la unidad de tiempo, y la estera de ra
dio R de que dicho punto es el centro: todos los puntos de la su
perficie de esta esfera estarán iluminados igualmente, y llamaré -
mos alumbrado á la cantidad de luz / recibida por cada unidad de 
superficie. 

L 
Se vé inmediatamente que Z = 4ic A*/ y despejando '^=•7—^ 

(1) VéMeeln6mero6deaMaKBTirrA,oorre«poBdlant«allSdaBarm. 

fórmula de que se deduce la importante ley, «el alumbrado debido 
á un punto lumiaoso, está en razón inversa del cuadrado de la 
distancia á dicho punto.» 

Si el elemento superficial alumbrado no está normal á la recta 
que une su centro al punto luminoso, entonces su clariáai se re
duce en razón del cosem del ángulo de incidencia de los rayos lu
minosos que recibe. 

Los cuerpos luminosos verdaderos no son puntos matemáti
cos, sino que tienen una superficie real y determinada; si conside
ramos, por ejemplo, el sol y la luna, que sabemos son cuerpos 
luminosos esféricos, se nos figuran ser discos casi planos, y loa 
diversos elementos de sus superficies brillan con la misma bri
llantez que su proyección normal á los rayos emitidos. 

La luz emitida por una superficie luminosa es, pues, propor
cional, como la luz recibida, al coseno del ángulo que forman loa 
rayos con las normales. 

La cantidad de luz suministrada por un cuerpo luminoso á 
la unidad de superficie que la recibe en un elemento cualquiera 
está, pues, en razón inversa del cuadrado de la distancia, es pro
porcional á la extensión del cuerpo luminoso, y á un factor que 
exprese el poder emisivo de la superficie luminosa. 

Llamando B al poder emisivo de un cuerpo luminoso, <Ŝ  su sn-

perficíe, R su distancia, tendremos que „,- será igual á la canti

dad de luz que suministrará á la distancia R. 
Se necesita con frecuencia en la práctica poder comparar eatô e 

sí los poderes luminosos de dos focos de luz, y como el órgano de 
nuestra vista tiene la facultad de reconocer si dos cuerpos que 
emiten luz del mismo color tienen el mismo brillo, so han cons
truido instrumentos llamados FoUmetros, para hacer estas compa
raciones, reduciéndose á una sencilla medida de distancias la cues
tión de la apreciación de los poderes luminosos de los focos 
diferentes de luz. 

La determinación de esta relación basta en la mayor part« de 
los casos. Si se quiere, por ejemplo, comparar el gasto del alumbra
do con aceite al con gas, se compara: 1.*, loe poderes de uim l i a -
para Cárcel, que se toma como tipo y do un mechero cualquiera de 
gas; 2.», las cantidades consumidas y los precios de los aparatos 
durante tiempos iguales, obteniéndose sai la relación de ios gas-
toa para una misma cantidad de lus. 

Pero se puede también querer comparar los poderes vmMfnm 
By JPAe dos llamas entre si, 7 par« esto se laa linuU por 4o« 
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ftbertoras ignales, á trarés de las que se hace pasar una parte de la 
loa de cada llama. Se ha comparado de este modo el brillo de la 
luna con el de una bujia tipo, j se ha hallado que aquel erli sólo los 
s 
•g del de ésta. 

La misma experiencia han hecho lira. Fízean 7 Foncault con 
la lux del arco voltaico, y han hallado que su poder emisivo es 38 
centésimas de el del sol, empleando tres seríes reunidas de 46 pa
res Bunseo que llevaban una hora de funcionar. 'Esta relación de 
1: 0̂ 38 aumenta muj poco si se añaden á la pila más elementos 
cuando estos están dispuestos en serie lineal, pero se hace mucho 
maj or cuando se aumenta la superficie de los párese. Es, pues, pro
bable que se hallaría un poder emisivo más considerable empleando 
máquinas electro-magnéticas que proporcionasen una gran canti
dad de electricidad. 

Condicioneí propia» del alumbrado eléctrico.—Como la luz del 
arco voltaico tiene un enorme poder emisivo E, aunque su super
ficie S sea bastante pequeña, resulta en definitiva que la cantidad 
ES de luz emitida á la unidad de distancia es considerable, y que 
por tanto es insoportable para nuestra vista á corta distancia y 
exige el empleo de globos para su difusión. Estos globot ó bombas, re
ducen considerablemente la energía del foco luminoso, pues además 
de suprimir en parte los rayos químicos, disminuyen la potencia 
del foco por unidad de superficie, aumentando mucho la superficie 
luminosa. 

Una corriente eléctrica lleva consigo la idea de una cantidad de 
fluido eléctrico, dotado de la tensión necesaria para vencer cual
quiera clase de resistencia que se oponga á su marcha: cada foco 
luminoso es una de estas resistencia, por tanto mientras más haya 
mayor tensión habrá de tener la corriente; pero como la cantidad y 
la tensión eléctricas son dos propiedades correlativas dependien
tes de la acción de la fuerza electro-motriz, que es constante, es 
preciso para que la tensión aumente que la cantidad disminuya. 
Según la ley de Jo%le la cantidad de calor desarrollada por una 
corriente es proporcional al cuadrado de la cantidad de electrici
dad que pasa por el circuito en un tiempo dado. También se sabe 
que la intensidad luminosa está en razón directa con la elavacion 
de temperatura de la sustancia que la emita. 

Sentado esto, es fácil ver que los reguladores solamente son 
tos aparatqs que pueden dar focos luminosos de potencias tan va
riables como se quiera, y que el procedimiento más económico 
para emplear la electricidad como origen de luz, es disponer de 
una máquina electro-magnética que produzca gran cantidad de 
electricidad, con poca tensión, obrando sobre un aparato regula
dor colocado á corta distancia, como sucede en el alumbrado de \oa 
faros. 

Después de este caso viene el de la división en varios arcos 
voltaicos, hecha según sea conveniente, con máquinas de tensión 
media, teniendo en cuenta que la intensidad de la corriente nece
saria para obtener el máitinntm de luz está limitada por la canti
dad de calor que üeva consigo la volatilización de las partículas 
de carbón de las pilas, y que si se pasa de este limite, prodoce la 
electricidad un trabajo inútil, con detrimento de la luz,siendo por 
lo tanto mucho mejor repartir la corriente en un número de arcos 
voltaicos, bastantes para utilizarla del todo. 

Hay sin embargo, que cuidar de no exajerar esta repartición, 
ptiTh que la cantidad de electricidad no sea insuficiente en cada 
ano de los arcos, y resulte falta de calórico y por lo tanto de brillo 
•n la luz producida. 

£1 poder luminoso del arco voltaico proviene principalmente 
de la incandescencia de los carbones; el arco propiamente dicho es 
mucho menos brillante, y dá á la luz un color azulado desagra
dable á la vista. Se gana, pues, reduciendo la separación de los car
bones, puesto que se disminuye la resistencia que ofrece el arco al 
paso de la corriente, y por tanto esta necesita menos tensión. 

Se puede también sin necesidad de recurrir á una tensión exa
gerada, obtener el número de arcos proporcional á la cantidad de 
electricidad de que se dispone, y las nuevas máquinas para divi
sión de corrientes que permiten tener varios, hacen inútil llevar 
al extremo la subdivisión de cada una de ellas. 

En las bujías Jablochkoff, es invariable la distancia entre loa 

carbones, y aunque esta disposición es favorable á la fijeza de la 
luz bajo el punto de vista de la división, tiene el gran inconve
niente de no prestarse á las variaciones de longitud del arco vol
taico. Además se acrecienta rápidamente la resistencia total cuan
do se multiplican las bujías en una misma corriente, 7 esto exige 
inmediatamente aumentar mucho la tensión. 

Se podría modificar el poder luminoso, ya por aumento ya por 
disminución, si adoptado como tipo para las bujías Jablochkoff, se 
empleasen carbones más gruesos ó más delgados, poniéndolos á 
menor distancia entre si; pero esto no seriaqnizás de utilidad 
práctica. 

Es pues indispensable proporcionar la potencia de los focos 
luminosos á la magnitud de los espacios que se quieren alumbrar; 
si son demasiado débiles, su multiplicación no puede dar buenos 
resultados, y sí son demasiado poderosos hay necesidad de colo
carlos muy altos y muy separados, no obteniéndose por tanto la 
igualdad de iluminación, que es lo que se desea. 

Parece preciso para llenar todas las exigencias de las diferen
tes aplicaciones de la luz eléctrica y especialmente la del alum
brado público, perfeccionar las bujías ó recurrir á otros aparatos, 
tales como reguladores más sencillos que los conocidos hasta aho
ra ó á las lámparas Werdermann. Estas, que producen su luz por 
incandescencia á la vez que por un arco voltaico de una extensión 
más ó menos grande, parece deben dar ron la misma cantidad de 
electricidad, un efecto útil mayor que la.s lámparas Reynier de 
simple incandescencia. 

La causa de que los aparatos reguladores actuales sean tan 
complicados, es porque se los ha encargado de remediar las irre
gularidades que producen en las corrientes la variación de su 
producción: mejorando, pues, los generadores de la electricidnd, 
podrían los reguladores construirse para funcionar bajo la acción 
de corrientes siempre invaríablesy ser por lo tanto más sencillos 
y baratos. Además, los reguladores deben disponerse de manera 
que se puedan emplear en ellos barrillas de carbón suficientemente 
largas para que duren todo el tiempo que se quiera tener la 
Inz encendida. 

Cosíe del alumbrado eléctrico.—Loa g'n.sto.s corrientes de e.sta cla,se 
de alumbrado son de diferente» clases, v se refieren, sin contar con 
la amortización del precio de los aparatos, á dos clases: 

1.° A la producción de la electricidad. 
2." A la combustión de los carbones. 

Cuando se hacía uso de pilas para obtener la electricidad, el 
gasto de los carbones era insignificante, comparado con el de la 
producción de las corrientes; pero ahora que los orígenes del agen
te eléctrico son mucho más económicos, no sucede lo mismo, y 
empleando bujías aún es de mayor importancia. 

* (Se continuará). 

CRÓí>r i c^ . 

Según leemos en una revista científica, en Inglaterra se ha 
conseguido fabricar planchas de blindaje (de las llamadas com-
founá) má.s resistentes que las ordinarias á los eíecto.s de la arti
llería, vertiendo acero fundido sobre una plancha de hierro cal
dcada: la diferencia de temperaturas de los dos metales, hace que 
se adhieran uno á otro fuertemente, formándose entre los dos, en 
vez de una soldadura común, cierta aleación de gran resistencia, 
producida por la infiltración del carbono del acero en el hierro, y 
que tiene de espesor 0",00318 á 0".0041. 

La idea de aprovechar los efectos de las diversa.s temperaturaa 
de dos metales para producir su mejor unión, ó más bien la in
crustación de uno en otro, fué indicada ya como de posible aplica
ción para construir concéntricamente cañones con diversos meta
les, por el brigadier del cuerpo D. Ángel Rodríguez de Qoijano 7 
Arroquia, en su obra La FortificacUm en 1867, página 19. 

En el número 302 del periódico Nowcelles AnaaUs de la amttruc-
tion encontramos las siguientes ordenanzas, publicadas en Paria, 
sobre las condiciones que deben reunir los andamios, cn7o cono-
eimiento creemos aea de utilidad, por el cuidado especial con que 



REVISTA QUINCENAL. TI 

«8tán formuladas en cuanto se refiere á precauciones para evitar 
accidentes desgraciados. • 

Andamiot Jljot, recibidos óno en el mwo ie fachada. Artículo 1.— 
Todo andamio fijo apoyado en el suelo, ya esté ó no recibido en el 
muro de fachada, tendrá sus tableros ó pisos provistos de antepe
chos en los tres lados que forman su parte exterior. 

Art. 2. Las tablas que colocadas sobre los traveseros forman 
<ada piso ó tablero, deberán estar unidas y ser bastante largas 
para apoyarse en tres viguetas por lo menos (1). 

Art. 3. Los antepechos tendrán como mínimo O",90 de altura, 
j podrán ser cerrados y sin claros ó bien formados por un pasa
manos que se fijará sólidamente á la altura dicha; pero en el último 
caso el piso deberá estar rodeado de un plinto ó zócalo de (y,'S£> de 
altura por lo menos (2]. 

Art. 4. Todo andamio fijo cuya elevación sobre el suelo exceda 
de 6 metros, estará provisto de un tablero de seguridad, construido 
con las condiciones indicadas en el artículo 2, y colocado á 4 me
tros próximamente sobre el nivel de la calle. 

Art. 5. En toda la extensión en que los obreros trabajen en un 
andamio fijo, se colocarán lienzos para detener el polvo é impedir 
que caigan sobre la vía pública fragmentos de piedra ó yeso. 

Andamiot fijo* volados. Artículo 6.—Las piezas empotradas 
para recibir el andamio tendrán gran escuadría en el caso de ser 
de madera, y dimensiones proporcionales si fuesen de hierro. Reci
birán un piso de tablones y estos deberán descansar sobre tres, 
por lo menos, de aquellas piezas (3). 

Las disposiciones de los artículos números 1, 2, 3 y 5, se apli
carán también á estos andamios. 

Andamios nóvilet impendidos. Artículo "i.—Todo andamio mó vi I 
tendrá su piso guarnecido de antepechos en'sus cuatro frentes, y 
estará sostenido á lo menos por tres cables ó tirantes de cordelería. 

Art. 8. El piso, ya sea de metal ó madera, se compondrá de pie
zas sólidas y fuertemente ensambladas. 

Art. 9. Los antepechos se compondrán de un pasamanos colo
cado á O",70 en el frente que dé hacia la construcción, y á O",90 
«n los otros tres lados. Dicho pasamanos se sostendrá por mon
tantes espaciados l'",50 á lo sumo, y sólidamente fijos al piso. 
Además habrá un plinto ó zócalo en la parte inferior de 9",25 de 
altura por lo menos. 

Art. 10. Las cuerdas de suspensión se asegurarán á estribos de 
hierro que pasarán por debajo del piso del andamio, y que deben 
estar provistos en su parte superior de un gancho en espiral, v es
tablecidos de modo que sostengan exteriormente el pasamanos del 
antepecho. 

Se manejarán dichos andamios por medio de polipastros amar
rados ó fijos en las partes resistentes de la construcción, talps 
como frontones, muros de traviesa, chimeneas, pares de las arma
duras, etc. Los cabios, balcones, barras de apoyo y demás partes li
geras de la construcción, no podrán en ningún caso servir para 
este uso. 

Disposiciones generales. Articulo 11.—Las prescripciones que 
preceden no modifican en nada lo dispuesto en el título de las or
denanzas de policía del 25 de julio de 1862, relativas á los trabajos 
que se ejecuten en las propiedades lindantes con la vía pública. 

llamamos nueva pintura laminosa, que indudablemente será orí-
gen de muchos beneficios en determinadas ocasiones. Tal es el al
macenamiento de la luz solar ú otra, lo cual ya en Francia er% 
conocido desde mucho tiempo; fué la consecaeneia de notables 
trabajos de Becquer, el que dio los medios de fabricar ciertos sul-
furos terrosos ó alcalino-terrosos, que son fosforescentes en la os
curidad, con la condición de haber estado expuestos de antemano 
á la luz. La causa de esta fosforescencia proviene, pues, en efecto, 
de que estas materias almacenan los rayos luminosos par* dejar
los luego esparcirse. 

Hasta ahora no se había sabido utilizar esta notable propiedad 
sino empleando la materia en polvo, uniéndola por medio de aa 
glutinante sobre las paredes que se querían hacer laminosas, y 
protegiéndola en seguida con un cristal ó un barniz como el colo
dión ú otro. Los privilegios de invención sacados en Francia no 
habían salido de esta esfera. 

Pero en Inglaterra se ha verificado lo contrario, pues un quí
mico, W. H. Balmain, ha sacado privilegio de invención, después 
de cuarenta años de perseverantes investigaciones, por una pin
tura luminosa que se dá como todas las demás conocidas, y en Is 
cual habiéndose amalgamado el polvo por medio de una sustancia 
bien escogida, se extiende después sobre las superficies, que de 
este modo vienen á ser fosforescentes en la oscuridad. 

El Sr. Balmain había descubierto también esa propiedad en 
ciertos sulfures de cal y de barita, obtenidos de diversas especies 
de conchas marítimas que absorben la luz y que son después la
minosas en la oscuridad. 

Esta invención cayó, sin embargo, en olvido, por razón del mal 
estado de salud del inventor, hasta que los Sres. Ihlee y Horne, 
de Londres, volvieron recientemente á la misma idea. 

La naturaleza exacta del ingrediente luminoso que forma la 
base de esta pintura es un secreto; pero parece que debe ser el 
producto de una calcinación especial experimentada por las cales 
comunes de ciertas costas. 

La pintura está hecha con aceite de linaza ú otro liquido gla ti
noso y trasparente. Una superficie cubierta con esta pintara emite 
luz, si ha sido expuesta antes á la del día, y aun después de cua
tro ó cinco horas que lo ha sido á la luz del magnesio ó á la eléc
trica. 

Una experiencia bastante curiosa consiste en tomar un pedazo 
de cartón, cubierto con esta pintura, y antes de exponerle á una 
luz cualquiera, colocar sobre él una moneda. Después de colocar 
el cartón en un sitio oscuro, se percibe, una vez levantada la mo
neda, una especie de mancha oscura de su misma magnitud qne se 
destaca sobre la hoja luminosa, la cual viene á parecer el espectro 
del objeto mismo. 

El Almirantazgo inglés ha hecho experiencias con esta pintu
ra, y ha manifestado la conveniencia de utilitaria pintando las 
paredes de los almacenes de pólvora de las embarcaciones, á fin 
de iluminarlos sin necesidad de fuego. Compréndese, pues, cuán
tas aplicaciones puede tener esta invención, sobre la cual procu
raremos tener á nuestros lectores al corriente.» 

En la Revista de Arquitectura de marzo, leemos lo siguiente: 
^Pintura luminosa.—A. medida que los días trascurren, se van 

presentando nuevos inventos que nos cautivan poderosamente. 
Ayer eran el teléfono y el fonógrafo, siquiera no hayan llegado á 
producir todos los resultados que son apetecibles; hoy es lo que 

{1) En uno» Brtodio. m,bn ordenanza» mnnldpale» par. la población de Lap>, 
)r el arquitecto D. NemeBio Cobrero». an. fn.rnn n.,hii~M^ Z i. »-.-.,. M. . ' 
( 

por el arquitecto D N,m,rto^>,b™ro»,q„a fueron publicado, in la ««MÍ. d. ¡r-' 
,„Mcí«r., K recomienda el cUvar lo» Ublone. en «us extremo,, cura precaución 
nos parece muy atendible. ' ' 

(2) La precaución de colowr n. pitoto 6 faja en U part* inferior del antepecho, 
no» P«"^n"»un«tta para ertur el que, como .uceJe frecuentemente, caigan los 
<n«rarlo» que re.balen en el andamio por el ,„»cio que hay entrti el Ublero y 
p»im»nn» 

(8J Bnel ewnito de D. Nemesio Cobrero» ya citólo, m pr«»erib« no formar 
•1 anduDlo hMta tener eon«truldo «obre lo* iMeUnale» «a qm debeo asertracM 
la» pieza», 0»^9 de altara de muro por lo mino». 

En vano se ha procurado hasta hoy qne los locales blindados de 
las fortificaciones permanentes ó provisionales, sean inaccesibles & 
la humedad: las aguas llovedizas se filtran por las construcciones 
y penetran, en un tiempo más ó menos largo, en los almacenes y 
demás locales, con grave daño de la higiene y del material alma
cenado en ellos. 

El ingeniero déla marina austro-húngara Sr. Francisco Oliva ha 
publicarlo un trabajo sobre esta cuestión, en el cual, después de 
describir los métodos más comunmente usados para impedir tas 
filtraciones laterales y mantener seco el suelo de los locales blin
dados, se fija en el empleado en Austria para proteger los coberti
zos provisionales, que consiste en la superposición de un techa
do de dos vertientes, construido con tablas introducidas en el 
macizo de tierras. Este sistema, como hace observar oportaoa-
mente dicho ingeniero, sólo conviene en los paises en que las 
lluvias no son continuas, ó para blindajes provisionales qne sólo 
deban utilizarse durante un verano, y dweribe otro m^odo i s te 
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ganenl de preserTtcion, qne parece ser idea •aya, j qae se ha ex
perimentado con buen éxito en Dalmácia. 

Consiste dicho método en colocar solnre el entablado qae se 
«poja en las vigaa de la techumbre, ona c^a de arena fina j seca, 
de on centímetro de espesor próximamente; en se^ida se pone sobre 
esta capa un macizo de mortero hidráulico, procurando qne las pri* 
meras lechadas estén bien secas para que no se peguen y formen 
cuerpo con la arena: dicho macico, de poco espesor en sos extre
mos, TÉ siendo mis grueso hacia el centro, de modo que su trasdós 
6 parte superior viene á tener dos vertientes pronunciadas con sus 
superficies perfectamente pulimentadas. La composición del mor
tero debe ser una parte de cemento j tres de arena. 

E B cuanto el mortero haya adquirido alguna consistencia, se 
cobre con una capa de tierra arcillosa de 8 centímetros por lo me
nos de espesor, la cual se humedece para impedir que el cemento 
se seque con demasiada rapidez y se formen grietas: dicha capa 
de tierra puede comprimirse pero ligeramente, y por encima de 
ella se echan después las tierras ordinarias que hayan de formar 
•1 blindaje á prueba. 

Dos albañiles y cuatro ayudantes pueden hacer 55 metros cua
drados de la capa de mortero en ocho horas, pero deben elegirse 
aquellos operarios entre los de más conciencia é inteligencia, pues 
los resultados dependen esencialmente de la perfección con que se 
ejecuten los detalles expuestos. 

Examinada una de estas construcciones después de cinco meses 
de ejecutada, se vio que no presentaba síntoma alguno de deterio
ro, ni circunstancia que hiciese poner en duda la bondad del sis
tema. 

B I B U E O G Ü A I P I J ^ . 

Jtelacion del aumento que ha tenido la Biblioteca del Museo 
de Ingenieros durante el mes de Abril de 1880. 

Bovrsiria (J): (Ghargé d'nn coors d'hiatoire et de theorie de Tome-
ment á l'école nationale dea beaax-arts).—LeM éléwunh dt Cmri 
árabe.—Le trait des enlrelact.—París.—1879.—Un rol.—i°—47 pá
ginas y 200 láminas.—57,50 pesetas. 

En esta obra se detalla detenidamente el trazado de arabescos, 
dando numerosos ejemplos de este sistema de ornamentación. 

Idtíp&m Terv«l y Cl iu^ (D. José), comandante capitán de infante
ría, y BiuMinella (D. Avelino], capitán, teniente, de carabineros: 
Mtml y militar arden de Sa» Hermenegildo.—Reglamento y disposi
ciones relatiras á la misma.—Madrid.—18rJ9.—^ün vol.— .̂̂ — 
SSl-xT páginas y una lámina.—5 pesetas. 

Flsnler (Louis): Vannée tcienti/íque et indutrielle, on expotéanmmel 
det írwMnue tcienti/lqnee, des inventiont et des principales applicaíúms 

'de la seiende i rindnstrie et anx arís, jni ont atliré ralteníionpnili-
f%e en Jaranee etiVétranger. Accompagné d'une nécrologie scien-

. tifique.—-París.—1880.—ün vol.—«."—562pígina8.—3,50pesetas. 
Kalu (Franz Freiherrn von), K K Feldzeogmeister: Der Gebirgs-

hrieg mit 3 ilar/#«.—Segunda edición.—Viena.—1878.—Ün TOI. 
4.*—tx-23n páginas y una lámina.—9 pesetas. 

Ks un tratado de la guerra de montaña, por el barón Kuhn, 
general austiiaco. 

Sebeldnscel [D. Leopoldo], coronel de ingenieros: Minas kidránli-
eas rf</>»ttt»<w.—Madrid.—1880.—ün vol.—4.»—XXIT-737 páginas 
y atlas de 15 láminas.—Begalo del autor.—(Precio, 30 pesetas]. 

En esta importante obra (publicada de real orden y por cuen
ta del Estado), expone su autor, vocal de la junta mixta de tor
pedos, cnanto se refiere á tan intoresanto asunto, haciéndose car
go hasta de las experiencias más recientes. 

vmaaefier y Arifto (D. Ricardo), teniente coronel gradaado, capi
tán de infantería: Organiuuion miliiar nmitersal, precedida de los 
dstofl estadísticos acerca de la superficie y número de habitantes 
de los pueblos comprendidos en la misma.—^Madrid.—1880.—ün 
vol.—4." — xii-412 páginas.—Begalo del autor. — (Precio, & 
p«wtas). 

Esta obra está llena da noticias interesantes, y será muy eon-
•altada por todos los que estadien asuntos militam. 

WUliot (M.), eonductenr des Ponto et chanssées: Notionipratiqnee 
snr la statiqm grapliqne.—Vnia.—1877.—ün TOI.—36 páginas j 
5 láminas.—4 pésetes. 

DIRECaON GENERAL DE INGENIEROS DEL EJERQTO. 

NoTBDADBS ocurridos en el personal del Cuerpo durante Ut 
segunda quincena del mes de Abril de 1880. 

Clase del 

Grad. 
Ejer-tCaer-
cito. I po. 

DOMBRES. Feebt. 

C 

ASCENSOS EN BL CDBBPO. 
A brigadier comandante general snünspeetor. 

C.' Sr. D. Femando Fernandez de Córdo-Vxf-.i x.j-.». 
ba y Ferrer, en la vacante de D. Fe->"*4 °Jr 
lipe González de la Corte ) ^ ^''• 

ASCENSOS EN BL BjéfiCITO. 
A Comandante. 

> C." D. Antonio Vidal y Rúa, en recompen- i D_.I /¡.J „ 
sa de la obra escrita titulada: Teoría j " , ' ^ ̂ ®'* 
de líneas y superficies \ ^^ ^°-

ASCENSOS EN EL CUBEPO EN ULTBAMAB. 
A Comandante. 

> C D. Juan Hosta y Más, por pase á la isla i ̂  , , . 
de Cuba, en permuta con el de igualS^^l; ^"j^*" 
clase D. Lorenzo Gallego y Carranza. J «̂' *". 

CONDECORACIONES. 
Orden de San Hermenegildo. 

Placa. 
C 8r. D. Femando Fernandez de Córdo

ba y Ferrer, con la antigüedad de 16 
de junio último 

Orden del Mérito Militar. 
Croz blanca de 3.* clase. 

C 8r- D. Leopoldo Scbeidnagel y Berra, J „ „ , , . 
por la obra escrita denominada l/i->"^'*!'j°*'* 
nos hidráulicas defensivas \ ^ '^^• 

ÓBDENE.S EXTÜANJEBAS. 
Encomienda de la orden de Francisco José I, de Austria. 

C Sr. D. Carlos Obregon y Diez P ? 0 Ab*" 

Real órdea 
20Feb. 

O:* 

C 

B. 

C 

' YABIACIONES DE DESTINO. 
Excmo. Sr. D. Felipe González de la 

=í Real órdeo 
15 Ab. Corte y Ruano, á comandante gene 

ral subinspector de Filipinas 
D. Joan Hosta y Más, al ejérccito de 

Cuba 
D. Lorenzo Gallego y Carranza, al pri

mer batallen del cuarto regimiento, F Orden del 
por haberle concedido continuar sus \ D. G. de 
servicios en la península [ 17 Ab. 

D. Ramiro de la Madrid y Ahumada, 
al primer batallón del primer regi
miento 

C C 

T.C. 

BBOBBSADO DE l'LTRAMAB. 
C* D. Gerardo Dorado y Gómez, desem

barcó en Cádiz procedente de la isla 
de Cuba el , . . . 

CON ÓBDKN DE BEGBESAB DE CLTBAKAB. 
C* D. Fernando Dominicis y Mendoza, por 

cumplido. 
C* D. Fernando Gutiérrez y Fernandez, 

por id. . . 
EXCEDENTE. 

C.' D. Gerardo Dorado y Gómez, como re
gresado de Ultramar 

UCENCIAS. 
T / D. César Conesa y Sánchez, dos meses 

por enfermo para Barcelona y Ar-
chena 

9Ab. 

/ Real orden 
\ 11 Mar. 
/ Real orden 
i 26 Mar. 

/ Real orden 
( 25 Ab. 

¡Real orden 
26 Ab. 

láAORIO.—1880. 
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